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Redacción

La constitución de un fianza gratuita con
renuncia a los derechos en un contrato de
préstamo es cláusula abusiva

Se estima íntegramente la demanda formulada.

El Juzgado declara que la cláusula controvertida es una fianza, es decir, no es esencial para el

contrato suscrito. Se trata, por el contrario de una garantía, que se añade a una garantía anterior, la

hipotecaria, por lo que resulta inexplicable que se renuncie a todos los derechos que recoge.

Se otorga en sede de un contrato de préstamo que viene garantizado con hipoteca que cubre la

totalidad del importe prestado, por lo que las circunstancias evidencian que no era presumible que se

iba tener que atender la totalidad de la deuda, ya que en algún importe, por mucho que haya bajado el

valor del inmueble, habría de satisfacerse al prestamista, sin que la situación concursal le impida

hacer efectiva su garantía hipotecaria.

El consumidor, con su renuncia, queda en una situación jurídica menos favorable de la que sería

razonable suponer atendida la existencia de un deudor principal y un refuerzo de las garantías

mediante la hipoteca.

Puede leer la
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